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El antiterrorista cubano René González llamó hoy a proseguir la lucha por la liberación de sus cuatro compatriotas
presos en cárceles de Estados Unidos desde hace 14 años. Junto a González, Gerardo Hernández, Fernando
González, Ramón Labañino y Antonio Guerrero fueron sometidos a severas condenas por informar sobre planes
de acciones violentas contra Cuba fraguados por grupos terroristas basados en territorio estadounidense.

Es una injusticia, es un crimen que ellos estén presos, no merecen ese confinamiento, por lo que tenemos que
seguir la batalla para su pronto regreso, pues lo necesitan su familia y el pueblo cubano. Ellos no merecen estar
donde están, expresó González a la prensa.
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Las declaraciones del antiterrorista cubano fueron emitidas a la salida de la Sección de Intereses de Estados
Unidos en La Habana, luego de presentarse con su abogado Phillip Horowittz para iniciar los trámites de renuncia
a la ciudadanía norteamericana.

Estamos ante un proceso técnico, fuimos a través de las preliminares, llenamos las aplicaciones necesarias para
la renuncia de la ciudadanía y en breve se me extenderá el certificado y una vez que esto suceda, ya no seré un
ciudadano norteamericano, y sí un orgulloso cubano, explicó González.

El asunto -agregó- fue tratado de una manera muy profesional por los funcionarios diplomáticos, por lo pronto ya
están llenos los documentos, y el proceso tomará su curso aunque no exista una fecha exacta para su
culminación, agregó.
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Me siento muy feliz de estar en mi país, con mi familia, con mi pueblo, e incorporarme a la sociedad a la que
pertenezco, dijo.

La semana pasada la jueza Joan Lenard aceptó la solicitud de permanecer en territorio cubano presentada por
González, quien después de cumplir su condena en octubre de 2011 fue obligado a seguir en suelo norteño por
tres años bajo libertad supervisada.
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